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El Independant, de Paris, publica el pro
grama de la comisión organizadora de es
ta solemne fiesta en honor del poeta emi
nentísimo y del escritor insigne. 

La comisión advierte que, elegida por 
los representantes de la prensa de Paris y 
de los grandes círculos artísticos, no en
tiende sustituir con sus decisiones las de 
la iniciativa particular de los parisienses, 
de la cual espera el bri l lo mayor de esta 
fiesta, y hace un llamamiento general, re
clamando para su más cumplido acierto 
el concurso de todo el que quiera favore
cerla con sus consejos. 

Hechas estas advertencias, la comisión 
propone lo siguiente: 

1. ° La fiesta de Víctor Hugo se cele
brará en Paris el domingo 27 de Febrero 
de 1881, en el mismo dia en que el poeta 
cumplirá ochenta años. 

2. ° Como esta solemnidad no es sólo 
una fiesta de Paris, sino de la nación en
tera, la comisión invi tará á todas las c iu
dades de Francia para que tengan la re
presentación que les pertenece. También 
se dirigirán invitaciones al extranjero. 

3. ° A nombre del pueblo de Paris y de 
las delegaciones se ofrecerá á "Víctor Hugo 
un gran laurel tiasformado en árbol de 
oro, sobre cuyas hojas se escribirán los t í 
tulos de todas las obras del poeta. 

4. ° La población de Paris y las delega
ciones se reuni rán el dia 27 de Febrero á 
las doce, en la plaza del Arco de Triunfo, 
donde se dispondrá por los organizadores 
de la fiesta el orden de la manifestación. 
Organizada ya, penetrará en la avenida de 
Eylan, y desfilará delante de la casa del 
poeta, n ú m . 130, arrojando sobre el tabla
do dispuesto al efecto, y donde se colocará 
el árbol de oro, ramos de flores, coronas de 
flores naturales, palmas y ramos de oliva. 

La comisión cuidará de que haya á dis
posición del público la cantidad necesaria 
de palmas y ramos de oliva para este 
efecto. 

5 0 Se invi tará á tomar parte en las 
manifestaciones á las sociedades musicales 
y á todos los orfeones de Paris. 

6. ° E l mismo dia á las dos, y bajo la 
presidencia de Luis Blanc, se celebrará un 
gran concierto musical, con lectura de 
poesías, en el salón del Trocadero, con el 
concurso de los principales artistas de los 
teatros de Paris. Varios oradores se harán 
intérpretes de la admiración y del amor 
del pueblo francés hacia Víctor Hugo. 

Se leerá un poema en honor del poeta,y 
los artistas se encargarán de interpretar 
muchas de sus obras: poesías, dramas y 
escrii^s en prosa. 

Se repart irán para este concierto 2.000 
entradas de convite, distribuidas por igual 
entre las alcaldías de los distritos de Paris 
con la anticipación necesaria á fin de que 
el público pueda solicitarlas. 

El programa del concierto se anunciará 
por carteles. 

7. ° La comisión organizadora se pon 
drá de acuerdo con los directores de los 
teatros de Paris á fin de que en ese dia 
se amplíen todas las funciones, leyendo ó 
ejecutando los principales artistas obras 
del poeta. 

8. ° Se acuñará una medalla en bronce, 
conmemorativa de la fiesta del 27 de Fe 
brero, que contendrá en el anverso el 
busto del poeta, con estas palabras aire 
dedor: Ce siecle avait deux ans; y en el re
verso: l e 27 de Fevrier 1881, les / r aneá i s 
ont celebré la féie de Víctor Hugo. 

9. ° Para atender á los gastos que se 
originen, la comisión expenderá al precio 
que so acuerde los billetes para el concier 
to. Si excedieran los ingresos, el sobrante 
Be distr ibuirá á los pobres de Paris. 

Tales son las disposiciones adoptadas 
hasta ahora por la comisión, sin perjuicio 
de que puedan ser ampliadas por nuevos 
acuerdos. 

estado esferoidal, se agrupan en filamen- j 
tos de hielo y esen lentamente. 

La construcción de los copos de nieve 
no se ha explicado hasta el descubrimien
to de las leyes generales de la cristaliza
ción; á ellas se debe la explicación de esa 
infinita variedad de formas, todas regula
res y derivadas de la forma más frecuente, 
que es una estrella de seis radios; tiene 
generalmente dos mil ímetros de diámetro. 

E l capitán Scoresby, en sus viajes á las 
regiones polares, ha estudiado y dibujado 
96 figuras de la nieve que se encuentran 
en todos los tratados de física. Cuanto 
mayor es el frió, tanto más fina es la nie
ve; así es que en las regiones polares, con 
el termómetro á 20 grados bajo cero, se 
presenta siempre en forma de polvo. La 
opacidad más bien aparente de los copos 
de nieve es debida, sin duda, á las refle
xiones y refracciones que experimenta la 
luz á través de los cristales agrupados que 
forman los copos. 

En nuestros climas generalmente sólo 
nieva cuando los frios no son excesivos; 
pero en las regiones polares y en la cum
bre de las montañas , sobre todo, sa produ
ce dicho meteoro con más frecuencia y en 
todas épocas. Como en las montañas la 
temperatura no se eleva lo bastante, de 
ahí es que siempre se presenten cubiertas 
de nieve, formándose así la región de las 
nieves perpetuas, cuyo límite inferior varía 
con la la t i tud. En los Andes de Quito es á 
la altura de 4.812 metros, y en las costas de 
Noruega á la de 720 metros. En nuestra 
Sierra Nevada, dicho límite se halla á unos 
3.400 metros. 

En el presente siglo, en el año 50 es en 
el que cayeron más fuertes nevadas. En el 
monte de San Bernardo la nieve se elevó á 
45 pies, y los monjes del célebre conven
to, para salir á desempeñar su heroica m i 
sión de socorrer á los viajeros, tuvieron 
que hacer galerías á través de la nieve 
amontonada. Toda la Grecia se cubrió de 
un metro de nieve, que cayó con abun
dancia en las costas del Mediterráneo, i n 
terrumpiendo las comunicaciones en toda 
Europa durante varios dias y causando 
numerosas víct imas. 

En Siberia, las borrascas de nieve son 
más temibles que el frió. Según Hum 
boldt, su duración aveces llega á tres dias 
oscureciéndose la atmósfera por la masa de 
nieve que cae y por la que levanta el vien 
to con gran violencia. 

En 1827 una de estas borrascas, llama 
das iurans, destruyó los rebaños de los 
kirghiz de las regiones del Oural, pere 
ciendo 280.500 caballos, 30.400 cabezas de 
ganado vacuno, 10.000 camellos y más de 
un millón de ovejas. 

Pero si en esas regiones la nieve sólo 
produce males, en las nuestras con fre 
cuencia se justifica el refrán «Año de nie 
ves, año de bienes»; pues en su caida 1 
nieve arrastra en gran cantidad el amo 
niaco que se halla en la atmósfera, y por 
su prolongado contacto con el suelo evi 
la evaporación de dicho importante agente 
de fertilización. 

chando un domingo la ocafeion de que los 
fieles estaban en la iglesia y Mr. Curt ís 
ejerciendo su ministerio, fué á casa de éste 
con el objeto de visitar á misses Cur t ís , y 

ncontrándola sola en casa, la mal t ra tó , la 
echó por tierra, roció sus vestidos con pe
tróleo, que á prevención llevaba en un 
gran frasco, y después los prendió fuego. 

La mujer del pastor protestante, hor r i -
lemente quemada , falleció á las dos 

horas. 
Los móviles que á misses Barnard im

pulsaron á cometer crimen tan horrible 
no son aún bastante bien conocidos. La 
opinión más generalizada, sin embargo, es 
que misses Barnard, preocupada por las 
creencias religiosas, estaba monomaniaca, 
y que se figuró asegurar la dicha eterna de 
misses Curtis enviándola al otro mundo 
después de quemarla en vivo. Otros creen 
siempre las malas lenguas! que misses 

Barnard es una oveja enamorada del pas
tor. 

Se dan casos. 

C a n i e w 

Cuando una nube se forma en un espa
cio muy frió, generalmente de 20 á 30 gra 
dos bajo cero, el vapor acuoso se congela 
rápidamente sin pasar por el estado l íqu i 
do, como sucede en el granizo, y las pe
queñas gotas así formadas, perdiendo su 

DOS MUJERES DE PELO E N PECHO 

En los periódicos de tribunales de los 
Estados Unidos hallamos la narración de 
dos crímenes que demuestran que el bello 
sexo en los Estados de la gran república 
nada tiene que envidiar, cuando llega el 
caso, al que habita en el llamado Viejo 
Mundo. 

Hé aquí el primer crimen: misses Bar
nard, esposa de un respetable comerciante 
de madera en Greenville (Estado de M i 
chigan), es una mujer como de cuarenta 
años, muy devota, muy asidua en su asis
tencia á la capilla protestante, y que no 
deja pasar ni el más insignificante mee-
t ing religioso sin que lo honre con su pre
sencia. 

En el mismo pueblo que misses Bar
nard vivia el reverendo Mr. Curtis, pastor 
protestante, acompañado de su esposa, 
misses Curtis, quien había cumplido ya 
sesenta y cinco primaveras. 

Mr. Curt ís trasladó su residencia hace 
un año á un pueblecito del mismo Estado, 
llamado Lapeer. 

A mediados de Enero ú l t imo, misses 
Barnard so presentó en Lapeer, y aprove-

Pasemos á la otra dama. 
Mr. Georges Hiñes, rico comerciante de 

Garrison (Estado de California), estaba 
locamente enamorado, apesar de sus c in
cuenta y cinco años muy cumplidos, de 
miss Lizzie Kucue, encantadora rubia de 
diez y ocho abriles, la cual vivia con su 
madre, pobre, pero honrada viuda. 

Mr. Georges pidió en todos los tonos la 
mano de miss Lizzie. 

Esta, sin desconocer que el comerciante 
era lo que en España llamamos «un buen 
partido» , regalaba al ya maduro Teno
rio un par de calabazas siempre que éste 
se atrevía á declararle su atrevido pensa
miento. 

La insípida berza concluyó por produ
cir una indigestión á Mr, Georges. 

—Lo que es hoy,—dijo éste un dia á su 
socio comercial,—ó miss Lizzie me otorga 
su mano, ó la mato. 

Miéntras esto decía, colocaba en el bol
sillo del pantalón un revólver de seis 
tiros. 

—Haces bien,—contestó el socio, que sin 
duda quería deshacerse de su colega;—ne
gar su mano á un hombre da tus condi
ciones es una verdadera ofensa. 

Mr. Georges se dirigió á la casa de miss 
Lizzie. 

—Vengo—dijo el comerciante apenas se 
halló en presencia de la dama—á saber de 
un modo definitivo si me aceptáis ó no co
mo marido. 

Miss Lizzie, sin desconcertarse por este 
discurso, pronunciado con rara entereza, 
contestó negativamente al comerciante, 
envolviendo, sin embargo, la negativa con 
las í rases más corteses. 

—En ese caso—replicó Mr. Georges sa
cando el revólver del bolsillo—voy á ma
taros. 

La jóven comprendió que aquello iba de 
veras, y rápida cual re lámpago, cogió de 
un rincón del gabinete una escopeta de 
caza que en él habia. 

Un cuarto de segundo después se oyó 
un disparo. 

Mr. Georges cayó en tierra. La bala le 
habia deshecho el cráneo. 

Miss Lizzie se presentó muy tranquila á 
la autoridad refiriendo lo ocurrido, 

A tiempo oportuno conocerán nuestros 
lectores el resultado de estos dos procesos 
de tan distinta índole. 

€mtmari0 te C a l í a n 
En la sesión celebrada en la noche del 

miércoles 16 por la comisión ejecutiva, se 
dió cuenta de varios ofrecimientos hechos 
por diferentes sociedades, y se leyeron, en
tre otras comunicaciones, la del ayunta-
miento de Valencia, remitiendo al presi 
dente de la comisión, el Excmo. Sr. D. A n 
tonio Romero Ortiz, una letra de cmtromil 
reales para los gastos generales de la festi
vidad nacional, indicando ademas que 
nombraba una comisión de su seno para 
ponerse de acuerdo con las demás corpo 
raciones invitadas, sometiendo á dicha 
comisión el encargo de proponer los actos 
que hayan de celebrarse en aquella loca
lidad, y dándole la representación de aquel 
municipio en esta corte. 
. Dióse también cuenta de otra comuni

cación de La Roca (Barcelona), remitien
do al Sr. Romero Ortiz un billete de Ban 
co de cincuenta pesetas y el testimonio de 
los acuerdos tomados, que han sido los si 
guientes: 1.° Que el 25 de Mayo desde el 
amanecer se ico la bandera nacional en las 
Casas consistoriales, en cuya fachada se 

pondrá el retrato de Calderón bajo dosel, y 
en la tablilla de los anuncios escrita su 
biografía, adornando los edificios munici
pales con colgaduras. Y 2.° Que al salir 
de la misa que se celebre en dicho dia 25 
de Mayo, se dis t r ibuirán limosnas en la 
plaza pública á todos los pobres del té rmi
no municipal que se presenten á recibir
las; y por úl t imo, designó una comisión 
que represente al municipio en el Cente
nario. 

Se leyó asimismo una carta dirigida á 
la comisión por el impresor y litógrafo de 
esta corte D. Tomás González, manifes
tando que en sus talleres se está impvi-
miendo una lujosa obra destinada á so
lemnizar el centenario de Calderon^que 
contendrá La vida es sueño, acompañada 
de trabajos críticos, documentos inéditos 
y desconocidos y de numerosas ilustracio
nes encargadas á eminentes artistas espa
ñoles. Dicha obra la dedica el editor á la 
comisión ejecutiva. 

Se dió cuenta de un aténto oficio del 
secretario de la comisión permanente de 
la Grandeza, manifestando haberse pasa
do comunicación á todos los señores gran
des de España, con el fin de que decidan 
lo conveniente para el mayor esplendor 
del Centenario. Mucho debe esperarse de 
esta corporación, que es una de las que 
por sus condiciones podrá contribuir á 
que las fiestas sean de todo lucimiento. 

La comisión quedó enterada del oficio 
dirigido por el Ateneo Médico-Escolar de 
esta corte, corporación compuesta de jó
venes entusiastas y amantes de las glorias 
de la Patria, la que ha acordado tomar 
parte en las fiestas de la manera siguien
te: 1.° Suscribiéndose con una cantidad, 
para los gastos generales. 2.° Asistiendo á 
la fiesta cívica en la forma que lo hagan 
las demás corporaciones. Y 3.° Celebran
do una sesión solemne y pública en una 
de las salas de la Facultad de Medicina. 

Seguidamente se leyó un oficio remitido 
á la comisión por el Colegio de Procura
dores de Madrid, que ha acordado contri
buir para la fiestas con los recursos que el 
estado de sus fondos le permita; que asis
ta una representación del Colegio á los ac
tos oficiales y dirigirse á todos los colegios 
de procuradores de España para que coope
ren á la celebración de dicha solemnidad. 

También se dio cuenta de las comunica
ciones de la Asociación Central de Inge
nieros Industriales y la Sociedad Española 
de Hidrología Médica, que ofrecen su más 
decidido apoyo para la realización de las 
fiestas, nombrando la úl t ima como repre
sentante suyo en la Junta directiva al 
l i m o . Sr. D . Marcial Taboada de la Riva, 

Leyéronse las contestaciones dadas por 
los gobernadores de Guadalajara, Navarra, 
Lugo y Palencia á la circular que se les 
dirigió con fecha 30 de Enero, manifes
tando su entusiasta y decidida adhesión 
al pensamiento de celebrar el Centenario, 
expresando que han excitado á la diputa
ción, ayuntamientos y demás corporacio
nes para que tomen parte en los festejos en 
la forma que se les ha indicado. 

Entre las varias comunicaciones recibi
das de provinciñS y que se leyeron en la 
referida junta, merecen especial mención 
la de la Sociedad Económica y Universi
dad Literaria de Oviedo, en cuya cwpital 
hay el propósito de celebrar el segundo 
Centenario de Calderón de la Barca i l u m i 
nando los edificios públicos el dia 24 de 
Mayo, celebrando en el patio de la ü n í -
versidad una popular verbena, amenizada 
con música y fuegos artificiales, y el dia 
25 con una solemne función religiosa en la 
catedral, una estudiantina con el traje tra
dicional, que recorra las calles de la ciu
dad tocando aires nacionales; representan
do un auto sacramental en el patio de la 
Universidad, principiando éste con un 
himno coreado que se escribirá exprofeso; 
celebrando un certámen literario y publ i 
cando con el carácter de extraordinario, y 
consagrado por entero á Calderón, un n ú 
mero de la Revista de Asturias. 

El cuerpo escolar y demás corporacio 
nes del principado enviarán sus represen 
taciones á esta corte durante las fiestas. 

También se oyó con gusto la lectura de 
los oficios dirigidos al Sr, Romero Ortiz 
por las corporaciones que á continuación 
se expresan: 

E l Orfeón Compostelano de Santiago 
ofrece su entusiasta adhesión al pensa
miento, y manifiesta que ha nombrado 
una comisión encargada de proponer lo 
más conveniente para dar á la solemnidad 
todo el bri l lo posible. 

El Instituto Provincial de Guipúzca, en 
una entusiasta carta, dicB hallarse dis
puesto á contribuir á la suscricion nacio
nal y á enviar una corona al Excmo. se
ñor D. Francisco Fernandez y González, 
senador por el distrito universitario, para 
que la deposite al pie de la estatua del 
gran poeta. Se propone ademas el claustro 
distribuir, por vía de premio, varias can
tidades entre estudiantes pobres que se 
hagan acreedores á ello; adornar la facha
da del establecimiento con el busto de 
Calderón, flores trasparentes y una i l u m i 
nación espléndida, procurando hacer cuan
to sea posible para dar el mayor bril lo po
sible á la solemnidad. 

El cura párroco de Menasalbas (Toledo), 
en carta dirigida al Sr. Romero Ortiz, se 
ofrece á contribuir por su parte á las fies
tas con cuantos recursos le sea posible. 

El juez de primera instancia de Barbas-
tro hace también manifestaciones entu
siastas de adhesión ai pensamiento, pro

poniéndose cooperar, en unión del m u n i 
cipio de aquella localidad, al esplendor del 
Centenario. 

La Sociedad Económica de Amigos del 
País de Valencia, el Instituto Provincial de 
Cádiz y la Sociedad Económica de Monti-
11a dirigieron también comunicaciones á la 
Junta expresando los acuerdos que han 
tomado para celebrar el Centenario y las 
comisiones que han nombrado á fia de que 
los representen en esta corte. 

La Real Academia de Ciencias Morales 
y Polí t icas anuncia en la Qaceta de ayer el 
programa para el concurso del Centenario 
de Calderón. 

El tema que propone para dicho cer tá
men es el siguiente: 

«Discurso acerca de las costumbres p ú 
blicas y privadas de ios españoles en el si
glo X V I I , fundado en el estudio de las co
medias de Calderón.» 

Los discursos se presentarán anónimos 
ánteí? del I de Mayo próximo. 

00de&a!)e$ 
científicas artísticas? v literarias 

La Real Academia Española celebró 
anocha sesión. Se ocupó de varios asuntos 
relacionados con las correspondencias de 
establecimientos españoles y extranjeros, 
y principalmente de las cédulas del Dic
cionario. 

Este, como ya dijimos hace poco, es el 
trabajo asiduo y constante de la Acade
mia, y antes de dos años estará termi
nado. 

Cuando el Sr. Valera termine su discur
so de contestación al Sr. Menendez Pelayo, 
se anunciará la recepción de éste en la 
Academia. 

(S$pccUmil0í5 
Anoche estuvo animadísimo el baile 

que celebró la sociedad Hartzeubuseh en 
el Teatro de la Alhambra. 

La concurrencia era distinguida; los 
disfraces que lucían infinidad de másca
ras, caprichosos y elegantes; lo que puede 
llamarse, en fin, un baile selecto fué el 
que anoche dió la referida sociedad. 

La velada terminó á las dos de la ma
drugada. 

La sociedad Ju l ián Romea celebra esta 
noche su quinto baile particular en el 
Teatro de la Alhambra, de nueve de la 
noche á dos de la madrugada. 

luncianes para l)ap 
R E A L . — A las ocho y media .—Función 

extraordinaria y fuera de abono, á benefi
cio de la señorita De Reszke.—Aida (se
gundo acto).—La Africana (cuarto acto). 
—Overtura por la orquesta.— Roberto 11 
Diavolo (tercer acto).— Lucrecia Borgia 
(dúo deljjercer acto). 

ESPAÑOL.— A las ocho y media,-— 
Turno 3.° impar.— El yerno del señor 
Manzano.—El suti l tramposo. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno par.—Tipos al natural.—Artistas 
á cala.—Les amis sont les amis.—Baile.— 
Intermedios por los Baretta Dorst. 

COMRDIA.— A las ocho v media.— 
Turno 2.°— El guard ián de" la casa.— 
Música clásica. 

APOLO.— A las ocho y media.—Tur
no 2.° par.—El juramento. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
El memorialista.—La canción déla Lola.— 
Una falsificación. 

ESLAVA.— A las ocho y media.—La 
evocación de los espír i tus.—La soirée de 
Cachupín.—Un tigre de Bengala .—¡Eh! 
¡A la plaza! 

L A R A . — A las ocho y media.—De Cádiz 
al Puerto.—La comedia nueva ó el café. 

MARTIN.—A las ocho y media.—El pro
ceso del can-can.—Pasteles y vino.—La 
isla de San Balandrán . 

MADRID.— A las ocho.— ¡Venga de 
ahí!—Libertad de enseñanza.—El Teatro 
de Madrid.—Deuda de sangre.—Bailes. 

PRICE.—A las ocho y media.— (Moda.) 
—Gran función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos, en la que tomará parte la fa
milia Antonio. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
dias de diez á cuatro y media de la tarde. 

ORAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
(Situado en el Dos de Mayo.)—Entrada, 
una peseta. Los miércoles, dos pesetas. 

Cutos 

SANTO DEL D I A 19.— San Alvaro 
de Córdoba. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la capilla de la V . O T . de San Francisco; 
á las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
ejercicios, con sermón, y procesión de re
serva. 
_ Visita de la Corte de María, Nuestra Se-
ñora de la O, en San Luis, ó la de la Ora
ción, en el oratorio del Espír i tu Santo. 



¡Baceta Xínwn$al 

MADRID 18 DE FEBRERO DE 1881 

€1 último ra50O 

Barrenando las leyes ó interpretán
dolas^ su antojo; cerrando el paso á 
todo progreso legítimo; haciendo es
carnio de la libertad y de la Patria; 
desoyendo los clamores de la opinión 
pública; fomentando , inconsciente
mente sin duda, pero por efecto de su 
censurable abandono, las irregulari
dades; pesando en todas partes como 
una losa de plomo; haciendo del más 
irritante caciquismo una institución 
permanente; buscando apoyo en los 
tránsfugas de todos los partidos, en los 
apóstatas de todas las ideas; elevan
do á dogma la tan sabida máxima de 
Machiavello: el fin justiñea los me
dios ; deprimiendo é insultando á 
sus adversarios ; poniendo todo su 
empeño en empequeñecer ó des
acreditar las más ilustres persona
lidades; tendiendo la mano, colmada 
de mercedes, á ciertas caricaturas de 
Liborio Roipano; amordazando á la 
prensa; cercenando en lo posible la 
libertad de la tribuna, y en absoluto 
la de asociación y de reunión; divi
diendo á los españoles en castas; sos
teniendo, con pasmoso desenfado, que 
ellos lo eran todo, que sin ellos las 
más altas instituciones no podian vi
vir; y parapetándose detras de lo in
violable, de lo irresponsable, de lo au
gusto, cuando crecían los ataques á 
su política, tan funesta como depresi
va... así ha vivido en las esferas del 
Poder en su última etapa el partido 
íiheral-consermdor. 

Un día, dia venturoso para España, 
la regia prerrogativa cerró el paso á 
esos que se juzgaban señores absolu
tos de los destinos de esta tierra, y 
con aplauso de todos, llamó al gobier
no al partido liberal-dinástico. En-
tónces, ellos, que habían querido te
ner secuestrados altísimos derechos 
constitucionales; ellos, que por los la
bios de su pontífice reconocieron, en 
ese momento de lucidez precursor de 
la muerte en aquellos que sucum
ben abrasados por la calentura, que 
las mayorías que les apoyaban no 
eran genuina representación del País, 
han apelado para entorpecer la mar
cha del Gobierno á medios que afor
tunadamente no se conocían hasta 
ahora en esta tierra hidalga. 

¡Respeto profundo á la letra de la 
ley! gritan los que vivieron sin credo 
fijo, sin convicciones arraig-adas, y 
violando todas las leyes. ¡Respeto á 
la letra de la ley! gritan á voz en cue
llo dirigiéndose al Gabinete actual; y 
dirigiéndose ásus parciales les dicen: 
Firmes en vuestro puesto;no abando
néis la mesa del festín hasta que os 
arrojen de ella... 

Y España ve con vergüenza, con 
asombro, que desde los más altos has
ta los más humildes empleados políti
cos se agarran á la nómina con la fuer
za, con la desesperación con que se 
agarra el náufrago á la tabla que flo
ta sobre las olas. 

'No dimitáis, dicen á los ayunta
mientos y á las diputaciones provin
ciales,-convertidos por ellos en comi
tés políticos, porque vosotros sois ¡re
presentantes del sufragio! Y los ayun
tamientos y las diputaciones siguen 
en su puesto, tratando, por consejo de 
sus amigos, de poner obstáculos aun 
Gobierno nombrado por la Corona; y 
los que en tal camino los comprome
ten, les conceden, porque así conviene 
á sus fines, una legitimidad que más 
ó ménos explícitamente han negado á 
las Cortes. Enfrente de esta afirma
ción, causa y oríg'en de la última cri
sis, hoy las' Cámaras no representan 
los deseos y las aspiraciones del Pa ís , 
levantan otra: las corporaciones po
pulares, enemigas declaradas del nue
vo Gabinete, son Jas representantes 
de la opinión. ¡Cómo se revela en es
to la' ídiosincracia de un partido que 
intentó imponerse á todo y á todos! 

El consejo se sigue, ¡cómo no! y 
vemos con escándalo y asombro á al
tos empleados de carácter político 
sosteniéndose en sus puestos, y á 
ciertas corporaciones ofreciendo su 
apoyo á este Gobierno, á quien tan 
rudamente combatían; y á muchos 
conservadores-liberales de provincias 
formando á toda prisa comités libera
les-dinásticos y buscando el apoyo que 
necesitan para llegar al logro de sus 
aspiraciones, apoyo que no hallarán, 
porque no hay entre nosotros un solo 
hombre que se preste á tales mixtifi
caciones; y el Gobierno, seguros esta
mos de ello, respetará y hará respetar 
el espíritu de las leyes, sin caer en el 
lazo que tan torpemente se le tiende. 

Los que resisten serán vencidos; 
los que ofrecen apoyo serán rechaza

dos, puesto que no lo hacen arrepen
tidos de sus errores, sino ansiosos de 
seguir disfrutando las delicias del 
presupuesto. 

¿Qué pueden pretender los que hoy, 
desde los puestos públicos, ofrecen su 
adhesión al Gobierno? ¿Traicionarlo 
mañana? Pues inutilícese á los trai
dores. ¿Vender á los que les hicieron 
cuanto son, á reservado vendernos á 
nosotros después? ¡Pues rechacemos 
á los apóstatas! Los apóstatas y los 
traidores no pueden tener cabida en 
nuestras filas, porque á los primeros 
sabrá desenmascararlos el País, y á los 
segundos despreciarlos. 

El último rasgo de los conservado
res-liberales es digno de sus rasgos 
anteriores; pero España los conoce, y 
sus maquiavelismos no darán fruto. 

Es necesario que esa espantosa in
moralidad política que hoy se observa 
desaparezca, y el Gobierno, fuerte con 
el aplauso de la opinión y con el de los 
hombres honrados de todos los parti
dos, pues no hacemos responsable de 
lo que sucede á todo el partido con
servador-liberal, ni siquiera á la ma
yoría; el Gobierno, repetimos, sabrá 
ponerla coto. 

Aquí, donde en todos tiempos y en 
todas ocasiones al caer un g-obierno 
han caído con él, digna y honrada
mente, los que le apoyaban en la es
fera política, hoy se advierte todo lo 
contrario. ¿Qué es esto? ¿Es que, como 
dice nuestro colega E l Imparcial, no 
ha existido nunca el partido conser
vador? ¿Es que esos elementos que lo 
apoyaban en provincias eran, más 
que fuerzas públicas, mesnadas asa
lariadas? Pues quédense las tropas 
mercenarias para quien no tenga más 
remedio que buscar en ellas su apo
yo: nosotros contamos con un ejérci
to entusiasta, numeroso, voluntario, 
y los suizos que quieran entrar á for
mar parte de él han de hacerlo desin
teresadamente. 

Adelante, sin vacilaciones y sin te
mores, que el País está con nosotros: 
nuestros constantes enemigos preten
den ahogarnos y nos ponen la soga 
al cuello: deshagamos el nudo, y si 
no es posible deshacerlo, cortémoslo. 

dEl programa bel Gobierno 

La Gaceta de hoy publica la anun
ciada circular del ministro de la Go
bernación á los gobernadores, en la 
cual expone con levantado y elocuen
te estilo, y con una maravillosa pre
cisión de palabra y de concepto, todo 
lo que significa el cambio operado en 
nuestra política y todo lo que el País 
debe esperar del actual Gobierno. 

No nos toca á nosotros encomiar en 
este instante la importancia y la bon
dad de este documento: condensados 
en él están todos los principios y to
das las aspiraciones que hemos veni
do defendiendo en la oposición, y que 
hoy, en el Poder, seguimos procla
mando y sosteniendo. 

Veremos lo que la prensa de oposi
ción dice, y entóneos contestaremos 
lo que sea menester. Entretanto, en
tregamos este documento al recto é 
imparcial juicio de la opinión, que sa
brá encontrar en él lo que no ha po
dido encontrar entre ese fárrago de 
documentos oficiales con que ha des
quiciado la política y la administra
ción la situación anterior. 

Hé aquí el programa del Gabinete 
liberal: 

«Oircular .—Libre j a el Gobierno del pe
so de atenciones urgentes é inexcusables, 
que son carga obligada de todo cambio 
político, y cumpliendo ademas espontá
neos y solemnes compromisos, se cree en 
el caso de manifestar á sus delegados en 
provincias el pensamiento que le guía y 
el fin que le mueve. 

Procediendo así, no tiene en cuenta los 
intereses de partido, que en el Poder han 
de subordinarse al bien público y al de 
las instituciones, cuyo realce y esplendor 
á todos interesa. 

No sería Indispensable esta circular si 
sólo se tratara de comunicar á V. S. sus 
ideas y aspiraciones, que de antemano co
noce, y que el actual Globierno, por sus 
compromisos y declaraciones, cree haber 
expresado con toda precisión. 

Impulsos más elevados inspiran estas 
instrucciones, y V . S. debe penetrarse de 
ello, principiando por considerar que en 
el importante puesto que ocupa no ha de 
ser instrumento de pasiones de partido, 
sino escudo y garan t í a de todo derecho; 
de tal suerte, que en las funciones de su 
cargo V . S. no ha de ser el representante 
de ninguna bandería , sino el órgano vivo 
de la ley y su cumplidor más sumiso y 
fervoroso. 

La experiencia adquirida á costa de tan
tos ensayos, cambios y trastornos ocurr i 
dos en el espacio de más de cincuenta 
años de gobierno parlamentario, demues
tra que es preciso afianzar por todos los 
medios un régimen que, con sus imper
fecciones, es la razón escrita de la edad 
moderna, y el camino más seguro para 
huir de la vergüenza del absolutismo y de 
la barbarie de la anarqn ía . 

Nada se alcanzarla sin embargo, y todos 

los esfuerzos serian inút i les , si los gobier
nos no dieran ejemplo de profundo respe
to á las leyes y de gran tolerancia, que no 
ha de confundirse con la debilidad, para 
las ©piniones contrarias, por erróneas que 
sean, iniéntras no se conviertan en actos 
que la ley señala como punibles. 

Es verdad que en el ejercicio de los de
rechos políticos y civiles no hemos llega
do aún al nivel de otros pueblos más nfor-
tunados; pero debe esperarse que las eos 
tumbres vayan progresando paulatina
mente; que á la prudencia de los gobier
nos responda la cordura de los partidos, y 
que sea más saludable, persistente y acti
va la intervención de los ciudadanos en 
los negocios públicos. 

Establecer la sinceridad del sistema re
presentativo por medio de reformas polí
ticas y económicas que emancipen al cuer
po electoral de la presión administrativa 
y le saquen de la postración que todos los 
partidos reconocen y lamentan, es uno de 
los propósitos más firmes del Gobierno; 
propósito que V . S. eficazmente secunda
rá, si al resolver las múlt iples cuestiones 

' en que su autoridad ha de intervenir se 
aparta por completo de toda mira política, 
y dejándose llevar sólo de sentimientos de 
justicia, ampara los intereses particula
res, sin desatender el fomento y defensa 
de los que se refieren al Estado, á las pro
vincias y á los pueblos. 

Aunque los gobiernos, por buena inten
ción que abriguen, no lo pueden todo por 
sí solos, mucho alcanzan cuando sus agen
tes respetan los derechos que la Constitu • 
clon y las leyes aseguran á ios ciudadanos 
individual o colectivamente, ya formulen 
quejas en la prensa periódica, ya se reúnan 
ó se asocien para más amplios fines. Pero 
esto no basta, y V . S. ha de procurar i n 
culcarlo á todas: el crédito, la consisten
cia, la eficacia, la salvación d é l a s ins t i 
tuciones constitucionales dependen pr in 
cipalmente del País, de su iniciativa, de 
su concurso, de su intervención eficaz y 
perseverante. 

Es también de urgente necesidad secun
dar con energía la acción de los tribunales 
para que la seguridad personal sea prote
gida y la propiedad respetada, y para que 
todas las funciones del poder judicial se 
ejerzan con aquella independencia que 
importa tanto á la autoridad de sus fallos. 

Por circunstancias diversas y lamenta
bles, cuya responsabilidad á todos alcanza 
en mayor ó menor grado, los partidos l i 
berales rara vez en España han llegado al 
Poder por los medios ordenados; y con ser 
tan nobles y elevadas sus miras, las han 
visto malograrse á causa de la lucha que 
precedía al triunfo, yque contrasu volun
tad se prolongaba después de la victoria. 
Pero apesar de las dificaltades que tuvie
ron que vencer en su agitada vida, casi 
siempre efímera, han dejado rica herencia 
de ideas y de beneficios á las sucesivas ad
ministraciones : la desamortización , la 
primera ley de ferrocarriles, la reforma 
arancelaria, la abolición de la esclavitud y 
la libertad de conciencia. 

Grande y profunda, por lo tanto, es la 
confianza del Gobierno en los procedi
mientos de la libertad, ahora tranquila
mente iniciados por el ejercicio libérrimo 
de la regia prerrogitiva, cuyo concurso 
generoso le alienta para proseguir un ca-
miiíO no exento ciertamente de dificulta
des, que arrostrará, aceptando toda respon
sabilidad y con el anhelo de procurar el 
bien del País, la gloria, de la monarquía y 
la sinceridad y el afianzamiento del régi
men constitucional.; 

Debe V . S., á más de estas considera
ciones, tener en cuenta otras de no ménos 
valer. Los pueblos no sienten hoy por la 
política pura y abstracta la fiebre de otros 
tiempos. Parece, por fortuna, como que ha 
pasado España de las pasiones inquietas y 
de las aspiraciones vagas de la juventud 
al sentido reflexivo y al espíritu práctico 
de edad más experimentada. Los intereses 
pueden ya mucho en la nación española, 
que en su larga historia se ha aventurado 
tan amenudo, harto generosamente, en 
empresas más gloriosas que útiles; y el 
crecimiento y multiplicación de estos i n 
tereses dan hoy asiduo empleo á la activi
dad de individuos, clases, centros y socie
dades, produciendo todas estas fuerzas un 
desarrollo de riqueza, que es preciso im
pulsar con decisión. 

E l Gobierno estudia con esmero los pro-
blemas económicos y administrativos; y 
mientras lleva sus soluciones, bien al pre
supuesto, bien á otras leyes, no es ocioso 
sepa V. S. que, si hay posibilidad y delibe
rado designio de hacer economías, compa
tibles siempre con la marcha de los servi
cios reproductivos, no entra en manera al
guna en su propósito abandonar n i n g ú n 
ingreso. Las economías que no respondan 
á ideas mezquinas, ni á pasiones políticas, 
el Gobierno las acometerá con resolución 
en todos aquellos ramos cuya índole lo 
consienta. 

Verá ademas el modo de aliviar la si
tuación del contribuyente, repartiendo con 
equidad los actuales tributos y armoni
zando la recaudación con los preceptos de 
la justicia; y grande y verdadera sería su 
satisfacción si, enjugados un dia los des
cubiertos del Tesoro y asegurado el pago 
puntual de las obligaciones que imponen 
nuestras deudas, pudieran destinarse ma
yores sumas al fomento da los grandes i n 
tereses del País . 

En otro órden de relaciones económicas, 
el Gobierno no desamparará ninguna ne
cesidad legít ima, velará cuidadoso por el 
desenvolvimiento de la industria nacio
nal, y considerando el celo preferente que 
merece el interés de todos, acortará trabas 
y ensanchará cauces que faciliten las tran
sacciones mercantiles, y que amplíen y 
fortifiquen la política internacional del 
Gobierno, verdaderamente venturosa si, 
con preferencia á rangos que el País no 
está en el caso de solicitar por ahora, lo
gra abrir un mercado más ú obtener una 

nueva ventaja para nuestra producción y 
nuestro comercio. 

Tales son las ideas más capitab •• que 
inspiran el pensamiento del Gobierno, y 
que Y . S. debo tener presentes en las rela
ciones que mantenga con sus administra
dos. La obra no es fácil, como todo lo que 
se relaciona con el gobierno de los pue
blos, arte entre todos el más espinoso; pero 
muchos inconvenientes apartará Y . S. de 
su lado si los hombres sensatos ven que 
se respetan las leyes y que el Gobierno 
exige á todos por igual su cumplimiento. 

Én vesúmen, los derechos de los ciuda
danos, respetados y sostenidos; la paz, 
como consecuencia de ese mismo respeto, 
inspirando confianza á los capitales y ex
citando al trabajo, y un conjunto de medi
das administrativas y económicas que 
abran nuevos veneros de prosperidad, son 
el fundamento de la política del Gobierno, 
cuyo fin'principal es que la monarquía en 
el pleno ejercicio de sus l ibérrimas pre
rrogativas resplandezca en el seno de nues
tras instituciones, para sosten y garantía 
de las públicas libertades. 

De real órden lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 1881.—González.—Señor gobernador de 
la provincia de...» 

. í|.ed)0$ g Indios 
M Correo da cuenta en los siguien

tes términos de los acuerdos tomados 
en la última reunión celebrada por 
los representantes de Cuba y Puerto-
Rico: 

«Aprobado el dictámen que se refiere al 
expediente formado con motivo da haber 
dictado el anterior ministro de Hacienda 
una instrucción para la admisión de los 
azúcares de las Anti l las en los puertos de 
la Península , que virtualmente deroga la 
ley de 22 de Junio úl t imo, se acordó que 
la comisión encargada de este asunto, que 
preside el general Sanz, y son vocales 
los señores Fernandez, de Castro, Mar
tínez (D. Diego), Suarez V i g i l y Portuon-
do, presente la exposición que se debe ele
var al Gobierno pidiendo el cumplimien
to de la ley. 

La cuestión de los bonos del Tesoro está 
á cargo de una comisión compuesta d é l o s 
señores general Prendergast, presidente, 
y vocales Sres. Martínez (Jampos (D. M i 
guel), Gumá, Bernal y Argumosa. Esta 
comisión se ocupará de informar sobre la 
razón que puede asistir á los tenedores de 
dichos valores y de redactar la exposición 
correspondiente, para que pueda tenerla en 
cuenta el Gobierno al hacer uso de la au
torización contenida en el art. 14 de la ley 
de presupuestos de Ultramar. 

Los Sres. Bueno, presidente, Armíñan , 
Guerrero, Daban y Vinent componen la 
comisión que debe ocuparse de la impor
tación de harinas en ambas islas y del 
proyecto de tratado comercial con los Es
tados Unidos. 

Y por ú l t imo , otra comisión presidida 
por los Sres. Lóriga, Labra, Vivar, Gon
zález del Valle y Argumosa, está encarga
da de proponer la fórmula de hacer efec
tiva la promesa contenida en la autoriza
ción del art. 8.° de dicho presupuesto, á 
fin de disminuir los derechos de exporta
ción del tabaco, y para hacer una exposi
ción pidiendo al Gobierno que en el pró
ximo presupuesto, si ántes no fuera posi
ble, se disminuyan los derechos que á su 
importación pagan los productos de la i n 
dustria del tabaco. 

Es preciso reconocer, en vista de esta 
actividad é ínteres de los representantes 
antillanos, que éstos están poniendo de su 
parte todos los medios para conseguir el 
desarrollo de la riqueza de dichas islas, y 
por consiguiente, la prosperidad de los 
intereses nacionales.» 

Los senadores y diputados de Cuba 
y Puerto-Rico, que, como es sabido, 
acordaron por unanimidad en su pri
mera reunión adoptar una actitud be
névola á la actual situación, volverán 
á reunirse el lúnes próximo para dis
cutir los dictámenes de las comisio
nes nombradas. 

De E l Liberal: 
«La prensa canovista no cree que sus 

amigos presenten en Madrid, llegado el 
período electoral, una candidatura pareci-
da_á la que fué acordada en el Teatro Es
pañol para las úl t imas elecciones de dipu
tados á Cortes, 

Seguramente no habrá tal candidatura; 
y si la hubiera, ya puede apostarse cual
quier cosa á que los electores se ríen de 
ella. 

También puede apostarse á que el señor 
Romero Robledo no obtiene un acta de di
putado por acumulación, como la que se 
hizo fabricar entónces. 

Sí se pusieran á votación el descrédito, 
la impopularidad y la ant ipat ía , entónces 
sí que habría una sola expresión y una 
sola voluntad para designar á los conser
vadores.» 

En casa del Sr. Castelar se reunie
ron anoche más de 130 demócratas 
gubernamentales, para acordar la lí
nea de conducta que debe seguir el 
partido en vista del último cambio 
político. Eran éstos diputados, sena
dores, exdiputados, periodistas, co
merciantes, presidentes de los comí-
tés posibílistas de Madrid y otras per
sonas que forman el estado mayor 
del posibilismo. 

El Sr. Castelar leyó la declaración 
siguiente: 

«El partido democrático gubernamental, 
sin sacrificio de ninguno de sus principios 

fundamentales, ni olvido de sus históricaQ 
tradiciones, reconoce que cree legítim 
consecuencin de sus compromisos en 1 
tribuna y en la prensa prestar su apoVo J} 
Gobierno mientras éste siga una polítio 
de progreso legal y pacífica, contender «n 
todas las elecciones por sus candidatos na 
turales, y cooperar á la conservación dVi 
órden, base de la libertad.» 

Fué aprobada por unanimidad v 
su discurso terminó entre los apláu 
sos de sus correligionarios. 

Muy pronto publicará la Gacetas 
estado de situación del Tesoro, de cu 
yo estudio se ocupa asiduamente el 
señor ministro de Hacienda. 

Según nuestros informes, resulta 
ahora que á más de los 800 millones á 
que se eleva la cifra de la deuda flo
tante, aparece en descubierto el Teso
ro por valor de 400 millones de reales 
procedentes de -atenciones perento-
rias que no se habían cubierto. 

La Iheria da traslado á Z« Epocq, 
de esta satisfactoria noticia, puesto 
que aún insiste en que el Sr. Cos-Ga-
yon ha satisfecho con exquisita pun
tualidad sus respectivos créditos á to
dos los acreedores del Estado, siendo 
ésta la causa eficiente del asombroso 
incremento que alcanzó la deuda flo
tante en el último mes de administra
ción conservadora. 

Aun cuando el Sr. Camacho tiene 
que luchar con grandes dificultades 
para llevar á cabo la obra que ha 
emprendido, y apesar de que tendrá 
que utilizar elementos afines á la si
tuación anterior, y por tanto, intere
sados en entorpecer la marcha des, 
embarazada y franca que se propone 
seguir, creemos, esto no obstante, 
que á su inquebrantable perseveran
cia y profundos conocimientos debe
rá el País la regeneración de nuestra 
Hacienda y el restablecimiento del 
crédito sobre bases sólidas y positi
vas. 

Por de pronto, se sabrá dentro de 
breves dias cómo han administrado 
los conservadores la fortuna pública, 
y podrá apreciarse la formalidad con 
que hasta ahora han venido redac
tándose los estados de ingresos y pa
gos y cuantos datos estadísticos se 
lanzaban á los vientos de la publici
dad con el piadoso intento de extra
viar la opinión. 

Un acto de adhesión al Gobierno: 
Una comisión del Círculo Popular 

Alfonsíno y otra del comité modera
do del distrito del Congreso, el pri
mero representado por el Sr. Guties, 
y el segundo por el Sr. Seco de Cáce-
res, elementos todos que venían en la 
inclinación desde un principio traza
da por los condes de Balmaseda y de 
Xiquena, visitaron ayer al señor Sa-
gasta con el objeto -de ofrecerle sus 
servicios y apoyo el más decidido, 
siendo por el señor presidente recibi
dos del modo más afectuoso. 

Después, estas mismas comisiones 
pasaron á visitar al general Martínez 
Campos, á quien accidentalmente en
contraron en casa del señor conde de 
Balmaseda, y á éstos, como al señor 
Sagasta, expresaron el objeto que les 
anima, objeto que, como ya indica
ron al Sr. Sagasta, piensan completar 
sumándose con los demás elementos 
del partido liberal, y con el propósito 
ademas de trabajar por que se esta
blezca ó ensanche un círculo de re
creo y político en que todas esas fuer
zas puedan verse unidas y congre
gadas. 

Por la vía de Nueva York recibimos hoy 
el siguiente telegrama: 

« H a b a n a 2 de Febrero. 
John Neuninger, un antiguo comercian

te americano de esta plaza, falleció el sá
bado. 

El vapor Álliance, de la marina de gue
rra de los Estados Unidos, capitán Yutes, 
que llegó á la Habana recientemente, sal
drá en breve para Nueva Orleans. 

Un incendio ocurrido en Matanzas des
truyó los almacenes quo se estaban cons
truyendo en las inmediaciones de los edi
ficios destinados á la Exposición. El fuego 
consumió también gran número de herra
mientas, vidrieras y cristales destinados á 
aquellos edificios, y es posible que el su
ceso haga aplazar hasta Marzo la apertura 
de la Exposición.» 

Las noticias que se van recibiendo de 
Cuba son cada día más desconsoladoras, 
y demuestran elocuentemente el desbara
juste administrativo que en la Gran Antí-
11a habian implantado los conservadores. 

En carta que recibimos ayer por la vía 
de los Estados Unidos se nos anuncia el 
descubrimiento de nuevos fraudes que han 
dado lugar á muchas prisiones en las o f i 
cinas de la Ordenación General de Pagos, 
en la Administración Económica de Ia 
Habana y en la Tesorería General. 

Los empleados complicados son, en sa 
mayor parte, de las principales categoría», 
y no damos á conocer sus nombres, que se 
consignan en la carta á que aludimos, por 
razones fáciles de comprender. 



aceta Ut t imtml 

En tiempo oportuno daremos á conocer 
á nuestros lectores los detalles que se re
ciben de Cuba acerca de tan escandalosos 
fraudes. 

€)fuial 
La Gaceta de hoy publica las siguien

tes disposiciones: 
Presidencia.—Reales decretos admitien

do la dimisión presentada por D . Víctor 
Arnuu, ñscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y nombrando para este cargo 
en comisión á D. Francisco Javier de 
Hoya-

¿rV.m'í?.—Reales decretos admitiendo la 
dimisión presentada por D. Eduardo Fer
nandez de San Román del cargo de direc
tor general de Infantería y D. Antonio 
López de Letona del de director general 
de Caballería. 

—Otros disponiendo que cesen en sus 
respectivos cargos los directores genera
les de Arti l ler ía y del cuerpo de Estado 
Mayor, el inspector general de Carabine
ros y el director general de Administración 

Otros admitiendo las dimisiones pre
sentadas por ü . Ramón Fajardo del cargo 
de capitán general de Valencia y D. Mar
celo de Azcárraga del de Navarra. 

—Otros nombrando director general de 
Infantería á D . Tomás O'Ryan, actual ca
pitán general de Castilla la Nueva, y para 
este cargo á D. Blas Vil late, conde deBal-
jnaseda. 

Otros nombrando directores generales 
de Caballería á D. José Riquelme y Gó
mez, de Artil lería á ü . Carlos García Tas-
gara, de Estado Mayor á D. Tomás García 
Cervino, inspector general de Carabine
ros á D. José Laureano Sanz y Posse, di
rector general de Administración á don 
Antonio del Rey y Caballero, y de Sa
nidad Militar á D. Agust ín de Burgos y 
Llamas. 

—Otros nombrando capitanes generales 
de Valencia á D, Rafael Suarez de Negron, 
de Navarra á D. José Chacón y Fernan
dez, y de Galicia á D . José Sánchez Bre-
gna. 

—Otro nombrando comandante general 
de la primera división del ejército de Cas
t i l la la Nueva á D . José Pascual de Bo
nanza. 

—Otros admitiendo la dimisión presen
tada por D . Máximo Cánovas del Castillo 
del cargo de jefe de la segunda brigada de 
la quinta división del ejército de Castilla 
la Nueva, y nombrando para este cargo á 
D. Andrés González y Muñoz, 

Ultramar.—Real decreto nombrando 
subsecretario de este ministerio á D. Ra
món Rodríguez Correa. 

Gracia y Justicia.—Ley de Enjuicia
miento c iv i l (continuación). 

Sntcxiox 

En Huelva se ha hallado el cadáver de 
un vendedor de pescado llamado Maurina. 

Es el caso que el citado sujeto se halla
ba enfermo y en cama. Cuando el médico 
fué á visitarlo se encontró la cama vacía, 
sin que la familia supiese cuándo se había 
ido ni adonde; sobre las ocho de la noche 
unos individuos que pasaban por la Pite-
r i l la , vieron un hombre tendido en mitad 
de la calle; trataron de socorrerlo, pero 
inú t i lmente : estaba muerto de una herida 
de bala en el pecho. E l crimen acababa de 
cometerse, pues el cuerpo todavía estaba 
caliente, y algunos aseguran que la ropa 
estaba ardiendo. 

El agresor está preso, convicto y con" 
feso. 

S< gun dicen de Zaragoza, la presencia 
de algunos comisionados ingleses para la 
compra de vinos en la comarca de Calata-
yud ha motivado que los franceses hayan 
emprendido una nueva campaña y que los 
acaparadores del país tampoco se descui
den. Todas estas circunstancias favorecen, 
como es natural, á los productores y ha

cen que los vines se sostengan y tiendan 
aún al alza en sus precios. 

El 15, entre siete y ocho de la noche, se 
derrumbó en Málaga una casa en la calle 
Cobertizo del Conde, cogiendo bajo los es
combros á siete personas, entre ellas una 
mujer en cinta y otra que acababa de dar 
á luz. Varios vecinos, bajo la dirección del 
alcalde de barrio, Sr. Pino, extrajeron de 
los escombros á las personas dichas, de 
las que resultaron contusas seis y una 
mujer con una pierna fracturada.-

El banquete que los demócratas de Va-
lladolid se proponen celebrar, tendrá efec
to en ios primeros días del próximo Marzo. 

Segun telegrama del gobernador inte
rino de Granada, el tren mixto núra . 23, 
que se dirigía á dicha capital, descarriló i 
ayer en el kilómetro 21. 

El jefe de aquella estación salió ense- ' 
guida con un tren, por si necesitaban ha- I 
cer trasbordo los viajeros del tren-correo, j 

La sala d é l o criminal de la Audiencia \ 
de Valencia ha dictado ya sentencia en la 
causa seguida contra José Doraenech, (a) 
Pollastre, y José Fornes, (a) Sereno, pre
suntos autores del robo y asesinato come
tido en la persona del recaudador de con
tribuciones de Ondara, condenando á am
bos á la pena de muerte. 

Parece que los Sres. Santamaría y Gar
cía Mustieles, defensores respectivamente 
de los antedichos reos, tratan de interpo
ner recurso de casación. 

Es grande la importancia comercial que 
va adquiriendo el puerto de Benicarló. 

Durante el úl t imo año, el comercio de 
cabotaje ha sido ejercido por 213 buques, 
de diversa cabida, que forman un conjun
to de 4.231 toneladas, con cargamento de 
vino, algarrobas, patatas, maíz y otros 
productos, por valor de 904.612 pesetas. 

En una taberna de Sollana se cometió 
el día 13 del corriente un asesinato cuyos 
detalles ignoramos. El agresor, vecino de 
Almusafes, apodado el Rullo, que se había 
ocultado en el interior de aquel estableci
miento, fué sacado por la guardia c iv i l , 
que también recogió una grande navaja, 
con la cual había cometido el crimen. 

Convicto y confeso el Rullo, fué puesto 
á disposición del juzgado correspondiente. 

Washington 18. 
Se asegura que el Sr. Lincoln, hijo del 

célebre presidentede l a r epúb l i cade lo sEs -
tados Unidos, Abraham Lincoln, va á ser 
nombrado ministro en el nuevo Gabinete 
que va á nombrar el Sr. Gardfield al to
mar posesión de la presidencia de la repú-
blica. 

Se considera seguro el nombramiento 
del Sr. Blaine para la cartera de Negocios 
extranjeros. 

Lóndres 17. 
El Banco de Inglaterra ha reducido su 

descuento á 3 por 100. 
Par i s 17. 

Hoy ha fallecido en esta capital el dipu
tado Sr. Menier. 

El célebre agitador Parnell ha regresa
do á Lóndres . 

Cámara de los diputados.—Se pone á vo
tación la totalidad del proyecto de ley re
ferente á la prensa, siendo aprobado por 
428 votos contra 6. 

Enseguida se procede á la votación del 
proyecto del Sr. Bardoux, referente al res
tablecimiento del escrutinio por lista, el 
cual es tomado en consideración. 

Bruselas 17. 
Amberes ha elegido un senador católi

co. Con este motivo la mayoría liberal del 
Senado queda reducida á 4 votos. 

Lisboa 17. 
Hoy ha fondeado en el Tajo la escuadra 

do guerra holandesa compuesta de los bu
ques Van Galen, Leeurrarden y Murniw, 
procedente de la Guyana holandesa. En 
breve zarpará para Holanda. 

Par i s 17. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84liq.—5 por 100 i d . , l ld 'áO.— 
Exterior español, 21 5i8,—Interior, 20 3i4. 
— Deuda amortizable interior, 00 0[0.— 
Exterior, 41 0{0.—Obligaciones de Cuba, 
478-75.—Consolidados ingleses, 99 3[8. 

Bolsín: 3 por 100 interior español , 20 
3[8.—Exterior, 21 5[8.—Amortizable i u -
terior, OOiOO.—Exterior, 00 0[0.—Obliga
ciones de Cuba, 4'73i12. 

€Ú$ vinos ®$pafia 
en ihanáa 

La comisión del Senado francés ha i n 
troducido una vanante en el proyecto de 
ley para fijar la tarifa general de aduanas 
votado por la Cámara de diputados, en la 
parte que hace referencia á ios vinos de 
España . 

El proyecto establecía que los derechos 
sobre todos los vinos espumosos ú otros 
análogos, ya en barricas, ya en botellas, 
fuesen 4 francos 50 céntimos. 

La comisión referida propone la eleva
ción de estos derechos á 6 francos. 

El razonamiento que emplea para i n 
troducir esta importante variación es el 
siguiente: 

Francia se encuentra hoy con una dis
minución grande en su producción, y co
mo esta disminución ocasiona un aumen-
.to en la importación, es urgente y necesa
rio elevar los derechos. 

En 1859, sin tratados, el exceso de las 
exportaciones sobre las importaciones fué 
de 224.000.000 de francos. En 1875, con 
tratados, no fué más que de 223.000.000. 
En 1876 el exceso se redujo á 186.000.000. 
En 1878 bajó á 141.000.000, y en 1880 que
dó convertida en tributaria de otras na
ciones, porque la importación excedió á 
la exportación. 

España, dice, le envió 5.036 500 hecto
litros, Italia 1.601.000, y los demás países 
510.000; de suerte que, por este lado sólo 
tuvo una importación por valor de 59 m i 
llones de francos. 

La comisión del Senado, tratando de 
averiguar si las naciones extranjeras, y 
sobre todo España, consideraban l»s vinos 
franceses de un modo favorable á la ex
portación, se ha encontrado con que Espa
ña aplicadas siguientes tarifas: 

Por los vinos espumosos 20 francos en 
el hectolitro, por las otras clases 6 y por 
los aguardientes 20. 

Y de esta situación deduce que si Es
paña introduce en Francia 5 millones de 
hectolitros al precio de 3 1[2 francos, no 
hay equidad al hacer pagar á la importa
ción francesa en España 6 francos por los 
vinos ordinarios y 20 por los espumosos. 

Estos son los fundamentos principales 
de la comisión del Senado. Falta sólo sa
ber si los apoyará la mayoría de la Cá
mara. 

Considerando que, despojado el hecho de 
una de las dos condiciones que para eri
girlo en delito ha señalado la ley al alza
miento de bienes, queda en realidad redu
cido á un acto de trascendente inmorali
dad, pero no sujeto á la acción de los 
tribunales en los límites del derecho cons
ti tuido, que no permite dada la letra y el 
espíri tu del art. 546, que aplica la sala 
sentenciadora, que se confunda con el alza
miento de bienes en perjuicio de acreedo
res, según la acepción técnica de esta pa
labra, la falta de cumplimiento á las con
diciones de na préstamo sin fuerza legal 
de obligar, atendida la condición personal 
dala contratante, y ademas, realizado sin 
manifestación de bienes ni otra garant ía 
que la personal ya indicada, siendo por lo 
tanto manifiesto'el error en que ha incu
rrido la sala sentenciadora al calificar el 
hecho que ha dado motivo á la formación 
de esta causa, y hacer aplicación indebida 
del ya referido art. 536 del Código.» 

A consecuencia de los acuerdos adopta
dos en la xiltima junta general de la Aso
ciación de Propietarios de Fincas de Ma
drid para que se reclame del Gobierno la 
derogación de los decretos que prohiben la 
construcción de sotabancos en las calles 
de segundo y tercer orden, y por no ha
llarse conformes con tal medida, han he
cho dimisión de su cargo en la Junta d i 
rectiva de la sociedad, ademas de su pre
sidente, señor marqués de Retortillo, los 
señores conde de Iranzo, duque de Mocte
zuma, D. José de Balenchana, D. Santia
go de Alcázar, D. Enrique Ucelay, don 
Pascual Liñan , D. José Alfonso de Egui-
zabal y D. Augusto Comas. 

Muchos de los propietarios asociados se 
proponen, apesar de ese acuerdo, reclamar ¡ 
la subsistencia de las disposiciones vigen
tes, por creer que la excesiva altura de 
los edificios en las calles estrechas perju
dica á la higiene pública y dificulta el en
sanche de la población. 

En este mismo sentido han informado 
al Gobierno la Diputación Provinciul y la 
Junta de Sanidad. 

€c0$ he í M a M h 

Sentencia íie ñoña íMbomera 
Hé aquí los dos considerandos más i m 

portantes en que funda el Tribunal Su
premo la sentencia de doña Baldomera: 

«Considerando que rectamente aprecia
do el hecho que ha dado motivo á la for
mación de esta causa, y á que la sala sen
tenciadora refiere la complicidad del hoy 
recurrente D. Saturnino,Iriegas, es indu
dable que no participa de todos los requi
sitos que la ley exige para constituir el 
delito de alzamiento de bienes, por cuanto 
al abrir doña Baldomera Larra sin auto
rización de su marido la caja de imposi
ción, ofreciendo á los imponentes garan
tías tan pingües cuya realización no era 
posible sino á costa de los que aspiraban 
á obtenerlas, es visto que semejantes ac
tos no pudieron constituir obligaciones 
legít imas, y faltando la relación jur íd ica 
que constituyera en verdaderos acreedores 
á los perjudicados por el corte de cuentas, 
dar existencia legal al delito de que se 
trata; 

A las cuatro de esta tarde se han reuni
do los ministros bajo la presidencia del 
Sr. Sagasta. 

Los señores ministros de Fomento y de 
Ultramar han dado cuenta del despacho 
que han tenido esta mañana con S. M. el 
Rey. 

El Sr. León y Castillo ha dado lectura 
al decreto, por el cual se hace extensivo á 
Cuba y Puerto-Rico el indulto á la prensa. 

También ha puesto en conocimiento de 
sus compañeros de Gabinete los puntos 
que abraza la carta-circular que trata de 
dir igir á los gobernadores de Cuba y F i l i 
pinas, sn la cual expone el programa po
lítico del Gabinete. 

El señor ministro de la Gobernación ha 
puesto á la aprobación de los demás con
sejeros los nombramientos que tiene for
mulados de secretarios de gobiernos c iv i 
les y alcaldes de varios municipios. 

Se ha acordado el nombramiento de 
consejeros de Estado, para cuyos puestos 
han quedado designados los Sres. Ríos 
Rosas, general Valcárcel y otro general de 
Marina que no recordamos, dos diplomá
ticos de ios que ocupan puesto en el ex
tranjero, y presidentes de sección los se
ñores Colmeiro, Ruiz Gómez, Suarez I n -
clan, Fabié y Rizo. 

Se ha hablado algo de la combinación 
mili tar que falta por hacer, y ha termina
do el Consejo á las seis y cuarto. 

Después del Consejo de ministros cele
brado esta tarde han quedado conferen
ciando largo rato con el presidente los se
ñores Martínez Campos, González y Alon
so Martínez. 

El ministro de Fomento ha recibido esta 
mañana una comisión del Congreso de 
americanistas. 

Se tiene por seguro que está acordado 
el nombramiento del Sr. Posada Herrera 
para la presidencia del Consejo de Estado. 

El Sr. Albareda tiene el proyecto de dar 
gran impulso á las obras del edificio que, 
destinado á Biblioteca Nacional , se está 
construyendo en Recoletos. 

Loa generales Burgos y Cervino han 
conferenciado esta tarde con el Sr. Sa
gasta. 

Hoy han tomado posesión los directores 
de las armns, cuyo nombramiento apare
ció esta mañana en la Gaceta, quienes en 
unión de los demás generales recientemen
te nombrados para ocupar puestos oficia
les, pasaron á dar gracias al señor minis 
tro de la Guerra. 

telegramas í)e la taríie 
B e r l i n 18. 

Los periódicos católicos aplauden la 
conducta del diputado católico Sr. W i n d -
thorst, al pedir.en la Cámara prusiana la 
supresión dé la ley en vi r tud de la cual el 
Estado puede dejar de satisfacer la asigna
ción del clero. 

Dicha proposición fué desechada por 
una gran mayoría. 

Nueva Y o r k 18. 
El Senado de los Estados Unidos aprebó 

la resolución fijando en 400 millones de 
pesos los bonos del Tesoro. 

Par i s 18. 
Se hacen diversos cálculos acerca del 

número de votos que reunirá la proposi
ción del Sr. Bardoux sobre el escrutinio 
por lista ó por grandes circunscriciones. 

Hasta ahora no se consideran seguros 
más que unos 210 votos, miéntras que el 
escrutinio por distritos cuenta con unos 
220. 

El resto de diputados no se ha decidido 
todavía. 

' El resultado decisivo se considera, pues, 
todavía dudoso, aunque la creencia ge
neral es que al cabo triunfará el escrutinio 
por lista. 

A r g e l 18. 
Las tribus belicosas de Túnez han he

cho nuevas incursiones en territorio arge
lino, dando muerte á varios ciudadanos 
franceses. 

Par i s 18 (doce 30 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 20 1̂ 4. 
Idem exterior, 21-1[2. 

DEL D I A 18 DE FEBRERO. 
COTIZACION O F I C I A L . 

FONDOS ? Ü B L I O O a . 

! l ? j j ^ ^ a ^ ? ™ * w ? ' l ' a i ^ i i i i i i i W B m T T M j i w M W M ^ ^ 

Renta perpetua a l 3 por 100 , , . , 
I d . i d . exter ior i d ' 
Deuda amort izable con i n t e r é s 27o i n t e r i o r . 
i d . i d . i d , i d . ox te r io r 
Dsuda de l Personal , ' • * 
Bonos de lTssoro de 2.000 va., 6° / anua l , . 
Reaguardos a l por tador de la C, de B . . . . 
Banco Hipo teca r io , C é d u l a s a l 7 por 100 
I d . i d . i d . a l 6 por 100 . ' 
I d . i d , b i l l e t e s á i p e t e c a r i o s a l 8 por 100 .'. 
Obligaciones B . y T , al 67ol serie in t e r io r ! 
I d , i d , i d , i d , ex te r io r 
Obl igaciones del T. sob?e p roductos dVÁ! 
Acciones de l Banco Hisp&no C o l o n i a l . , , . 
Obligaciones de l mismíí . 
Obl igaciones da l T. sobre A , da Cuba ! . ' 
Carpetas provis ionales de B i l l e tes Hipote

carios de l a I s l a de Cuba 
Obligaciones por fer rocarr i les , de'2,000 rs 
I d . d e 20 ,G 00r s 
I d . de A l a r á Santander, de 2.000 r s . . . . 

BANCOS T SOCIEDA.DKS ANÓNIMAS. 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a 
I d . de la C." g e n e r a l d e T r a i i v i a s , 87,i 'd. ' id 
Acciones de id. i d . i d 
I d , de l a C." « N e v e r a s de C h i a d a r r a u a a » . . 

CAMBIOS, 
L ó n d r e s , á noven ta dias fecha,, 
Paris . á ocho dias v i s t a . 

P í t i m a 
precio . 

•¿2-30 
40- 15 
00-00 
00-00 
t»0-0i) 
60-00 
00-00 

104-51) 
00-00 

100-L) 
00-00 

Oo-OO 
OO-OP 
00-0» 

«8-70 
41- 40 
00-0i) 

i oo-oo 
299 50 

i 00-0d 
i 00-00 
| 00-00 

! 48-15 
í 5-04 

LAS NOCHES TERRIBLES 
ALFONSO BROT 

101 DE L i SSÑflRA DOÑA CARMEN &. DEL 

50 

C o n t i n u a c i ó n 

Dirigió una mirada interrogadora á los 
dos jóvenes. 

—Boen hombre,—le dijo el doctor,—ve
nimos á pediros hospitalidad por algunos 
momentos, y un vaso de vino para reponer 
nuestras fuerzas. 

—Yo no bebo más que sidra,—respon
dió el comerciante;—pero puedo ofreceros 
un banco donde descansar. 

•—Vaya por el banco y la sidra—dijo 
filosóflcamente Moxou. 

Truaz abrió la verja, y los viajeros en
traron. 

Después de esto, el comerciante trajo, 
acompañándole con un suspiro de pesar, 
ün jarro de sidra y tres vasos, pues á tan
to llegaba su avaricia, que quería también 
aprovecharse del obsequio que se veía 
obligado á hacer contra su voluntad. 

—¿A quién pertenece esta linda quin
ta?—dijo Gabarrox después de haber be
bido. 

— A mí—dijo el comerciante inclinán
dose. 

—¿La habitáis solo? 
—Enteramente solo; hace cinco años, 
—Debéis perderos en ella, pues parece 

espaciosa. 
—Verdaderamente. 

. —¿Querríais alquilarla?—insinuó el doc
tor., ^ 

—¿Por qué lo preguntáis? 
—Porque tenemos unos amigos que de

sean pasar el Verano en esta localidad, y 
les convendría esta habitación. 

—Es posible; mas yo no puedo ponerme 
enmedio de la calle por proporcionar una 
satisfacción á otros—dijo Truaz con gro
sería. 

—Sin ninguna duda, pero... 
- ¿ Q u é ? 
—Si os ofreciesen un buen precio por su 

alquiler... 
—Sería tiempo perdido. 
—Veamos—prosiguió el doctor, hacien

do como que nada había oído.—¿Qué pue
de valer? 

—Treinta m i l francos. 
—Yo os ofrezco dos m i l por el alquiler 

de tres meses. 
Truaz examinó atentamente á Oabarrox, 

é indudablemente leyó en su semblante 
los vivos deseos que tenía de arrendar la 
quinta, y después de un momento de re
flexión, respondió: 

—No acepto. 
—Os doy tres mil—dijo el doctor, que 

representaba la misma comedia que mo
mentos ántes había representado Fiavia 
en el castillo de Lavernay. 

—No — repitió Truaz con tono breve, 
después de un nuevo exámen y una nue
va pausa. 

—Cuatro mil—añadió el doctor. 
Nueva pausa... y nuevo exámen. 
—Tampoco—respondió Truaz, con voz 

vacilante esta vez. 
Moxou observaba en silencio. 
El doctor, á quien la vacilación del co

merciante no se había escapado, m u r m u r ó 
entre dientes: 

—Ya se entrega nuestro hombre. 
Después añadió: 
—Seis m i l francos. 
Truaz no pudo contenerse por más 

tiempo. 
Sus pequeños ojos grises bri l laron de 

codicia. 
—¿Es por reíros de mí por lo que me ha

céis tales proposiciones?—preguntó á su 
interlocutor. 

—Ved—repuso Gabarrox, sacando de su 
cartera seis billetes de mi l francos cada 
uno. 

—Convenido—dijo el comerciante, fas
cinado y vencido. 

—Convenido,—contestó el doctor Gaba
rrox, tomando la mano que le alargaba 
Truaz;—pero tengo que poner una condi
ción. 

—Decid—continuó el avaro con cierta 
inquietud. 

—Que salgáis de aquí inmediatamente 
con vuestros muebles, 

— Inmediatamente quedareis cojupla-
cido. 

—En ese caso, hé aquí el dinero; prepa
rad el recibo. 

—¿A vuestro nombre? 
—No, ya os indicaré el que habéis de 

poner. 
ü n cuarto de hora después, el doctor y 

Moxou se dirigieron á la estación de Ru-
mi l ly , para hacer trasportar á la quinta el 
mobilario y demás equipaje de Fiavia 
Moría , mién t ras Truaz hacía retirar el 
suyo. 

La montaña sobre la que se elevaba el 
castillo de los Abismos era muy peligrosa 
de subir, y mucho más de bajar; bnstaba 
un mal paso de los caballos para precipi

tar al coche y á los viajeros en uno de 
aquellos terribles precipicios. Así es que 
el descenso se verificaba con suma lenti
tud. 

Así que hubieron ganado el camino de 
Seyssel á Rumil ly , los briosos caballos 
emprendieron el trote, pasando en breve 
á Lyon, y dejando descubrir las frondosas 
arboledas que formaban la avenida de la 
vi l la de San Andrea. 

En el fondo del carruaje, y con unos ge
melos en la mano, el rico americano con
templaba el bellísimo paisaje que se ex
tendía ante su vista. 

De tiempo en tiempo consultaba su guía, 
explicando á su hija adoptiva la topogra
fía del país, y designando los picos gigan
tescos que más se dis t inguían por su ele
vación, 

Scabieuse miraba y escuchaba con la 
mayor atención, 

Fiavia estaba distraída y contemplaba, 
sin fijar su atención, los pintorescos pai
sajes de la Alta Saboya, 

De pronto hizo un movimiento, 
—Moxou y Gabarrox vienen á nuestro 

encuentro—exclamó mostrando dos hom
bres que se divisaban á algunos pasos del 
camino. 

Sir Golfax dirigió su vista hacia el sitio 
indicado. 

—En efecto, ellos son. 
El carruaje llegó al sitio donde se ha

llaban los dos jóvenes; los tros viajeros 
descendieron, con gran alegría de Minos, 
que estaba disgustado por no tener otros 
companeros de viaje que los caballos, 

—¿Qué tenemos?—preguntó Fiavia á los 
dos amigos, 

—Ya encontramos lo que deseábois. 
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—¿De veras? 
—Si; tenéis una quinta, aunque algo 

cara; su propietario, según hemos sabido 
después, es un viejo comerciante de ma
deras millonario. Mas como vos habéis 
puesto en mis manos una varita mágica 
ante la cual todo cede, y como el señor 
Truaz es todavía más avaro que rico, se 
ha dejado seducir por los seis mi l francos 
que le hemos ofrecido para que nos a lquí 
lase su quinta. 

—Una bagatela—dijo sir Golfax, que no 
apreciaba el oro más que por las satisfac
ciones que podía proporcionarle. 

—Terminado el contrato,—prosiguió el 
doctor,—hemos hecho trasportar todos 
vuestros efectos, procediendo á su insta
lación. 

—Perfectamente — repuso Fiavia.—¿Y 
no habéis pensado en vosotros? 

—Hemos encontrado también, cerca de 
la quinta, una blanca casita, muy apropó-
sito, en la que disfrutaremos el descanso 
que nos proporcionan nuestras vacaciones. 

Esta conversación tenía lugar miént ras 
seguían el camino que conducía á la men
cionada quinta, que debían ocupar nues
tros viajeros. 

Truaz, que ya la había desocupado se 
disponía á partir con su equipaje, colocado 
en dos grandes carros, cuando apercibid 
á sus nuevos inquilinos. 

Se adelantó, deseando hacerles él mis
mo los honores de su nueva morada 

- ¿ E s t á i s s a t i s f e c h o ? - p r e g u n t ó ' á sir 
Golfax. 

—Mucho,—contestó el americano;— pe
ro ¿donde vais a llevar Vuestros muebles, 
careciendo de habitación? 

Continuará. 



Encargada de recibir nuestros anuncios 
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RAST CA 
A N U N C I O S 

P R O V E E D O R D E L A R E A L C U S A 
R E L O J E R I A , C A L L E D E A L C A L A , 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este'bien acreditado establecimiento ha l l a rá el público nn com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera v Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases prestan a dar a conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
„ ™ r . n ; A „ a l iquidación. 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 

conocidas 
Entre los más renombrados licoras extranjeros, ofrezco á m i nume

rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Toríno, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata. Cues
tor, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 
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quic 
Para señoras: sabonetas, oro guilloehé, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloehé, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 TS. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloehé, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloehé y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs, el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , nüm. 5, 

ÍA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
A c r e d i t a d a y a l a excelencia de esta agua y su eficacia para b lanquear , suavizar 

y rejuvenecer e l c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cual idades, por ser, 
é o m o queda diebo, t a n conocidas de cuantas nersonaa l a usan , que son innumerab les 
en M a d r i d y p r o v i n c i a s . S u precio, 5 reales bo te l l a y 45 docena. Todas las bo te l las 
i r á n ro tu ladas y selladas con las in ic ia les J . M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : ca l le A n c h a de San Berna rdo , 42, d r o g u e r í a ; A t o c h a , 18, 
g u a n t e r í a ; í d e m 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38, d r o g u e r í a ; M o n t e r a , 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, d r o g u e r í a ; Fuenca r ra l , 1 , comercio de sedas; T o l e d o , 109, 
comercio; Rea l del B a r q u i l l o , 11, d r o g u e r í a ; Maldonadas , 9, d r o g u e r í a ; Hor ta leza , 
16; d r o g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11 , comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; M o n 
te ra , 2 1 . t i enda ; plaza de Santo D o m i n g o , 1, comercio de sedas; Toledo . 52 y 90, dro
g u e r í a s ; I sabe l l a C a t ó l i c a , 33, d r o g u e r í a , Pez 24 , y Fuencar ra l , 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n . 

D e p ó s i t o cen t ra l , calle M a y o r , 56, comercio de sedas y f á b r i c a de c o r s é s , donde se 
Birven pedidos á p r o v i n c i a s . 

OBRAS EIST "VENTA. 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Oroisilies.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inc i 
pales librerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Á D I E Z R E A L E S 
E v i t a n e l fr ió, curando e l reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
LOS TIROLESES, ATOCHA, 27, FRENTE AL MINISTERIO DE FOMENTO 

L O C A L N U E V O 

EL CLAVEL 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NUMERO 1, SASTRERIA 

Capas, batas, batines. gabanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y pan ta 
lones, e t c . etc.', á precios m u y baratos; y u n va r i ado s u r t i d o de g é n e r o s en pieza 
pa ra prendas á medida . E l que favorezca l a casa no dudamos que q u e d a r á sat is
fecho. 

Especia l idad en l ev i t a s y fraques. 

" CÜCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs . Se garan t iza su buena 

ca l idad . 
Atocha, 27. frente a l ministerio de Fomento 

~ " JABONES P A R A E L T O C A D O R 
G r a n su r t ido y precios e c o n ó m i c o s , de los mejores y m á s acreditados fabricantes 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

L A V E N E C I A N A 
b A d m i r a b l e p r e p a r a c i ó n s i n r i 

v a l para t eB i r i n s t a n t á n e a m e n t e 
e l cabello y l a barba , y que ofre
ce las impor t an t e s vsnta jas s i 
guientes : 1.° Quedar t e ñ i d o el ca
be l lo y l a barba t a n I n é g o como 

se seca; es decir , en e l breva t i e m p o de 
tres cuar tos de hora . 2.a Permanecer t e ñ i 
do por espacio d<s dos msses. Y 3. ' No ser 
necesario antes l a v a r ó desengrasar e l ca
bel lo y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o l a p i e l . 

Puntos de ven ta en p rov inc i a s ; Albace
te , calle de Salamanca. 5; A l m e r í a , co
mercio de D Juan Peeino; Burgos , pe lu -
q u e r í a y p e r f u m e r í a de D . San t iago Con
de, E s p o l ó n , 44; Badajoz, ü . J e r ó n i m o 
R o d r í g u e z , calle de San Juan ; Bi lbao , co
mercio de d o ñ a Ramona J á u r e g u i ; C o r u ñ a , 
F l o r i d a , 25 ; C a r t a g e n a , s e ñ o r e s R o i g 
hermanos; F e r r o l , Rea l , 127, g u a n t e r í a ; 
Granada, cal le de San Sebast ian, 7; M u r 
cia, P r í n c i p e A l fonso , 3 1 ; L a Da l i a A z u l , 
i d . , 16; Bazar Vesieciano; M á l a g a , calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona , Calcete
ros, 1; Santander, B lanca 10, g u a n t e r í a ; 
Sev i l l a , Sierpes, 60; V a l l a d o ü l , Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Va lenc ia , cal le de San V i 
cente, 22; Ta fa l i a , cal le de i a C o m p a ñ í a , 
13; Ciudad-Real , comercio de D . Francis 
co Caba; Berja, D . C r i s t ó b a l L ó p e z E n -
ciso; San Sebast ian, San J e r ó n i m o , 14; 
C á d i z , Baluar te y San Francisco, 3; Zara
goza , Coso, 33, fa rmacia ; A l i c a n t e , M a 
y o r , 18; Oviedo, ca l le de l So l , 1; Toledo, 
d r o g u e r í a y p e r f u m e r í a de D . D o m i n g o 
F r u t o s . 

Los pedidos a l p o r m a y o r , d e p ó s i t o en 
M a d r i d , calle M a y o r , 56, comercio de se
das y f á b r i c a de c o r s é s de Josefa M a r t í n e z , 
proveedora de l a Rea l Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 r s . fraseo en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
y o r . 

RECOMENDAMOS 
el nuevo o o r s é - f a j a mode
lo para suj-etar y d i s m i 
n u i r e l v i e n t r e é i m p e d i r 
toda clase de dolencias . 

I d e m Princesa, l a r g o , 
para ves t i r co*» e leganc ia . 
Es s in d i spu ta el de me
j o r forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en e l e x t r a n 
j e ro . 

Eatos c o r s é s han obtenido el p remio en 
la E x p o s i c i ó n u n i v e r s a l de Par is . 

M a y o r , 56, Josefa M a r t í n e z , p roveedora 
de l a Real Casa. 

•Nl| 

U N 
E l s e ñ o r conde Pelayo, profesor a u x i l i a r 

de m a t e m á t i c a s en l a « I n s t i t u c i ó n L i b r e de 
E n s e ñ a n z a , ha .pub l i cado , con e l t í t u l o de 
«El P i t á g o r a s > , u n l i b r o de cuentas ajus
tadas con todos los p roduc tos r e l a t ivos á 
los c ien p r imeros n ú m e r o s por los m i l p r i 
meros . 

Precio: 3 pesetas. Plaza de l A n g e l , 3, 

TOCINO Y M A N T ^ C A A 3 R S . - L O M O 
y l ongan iza á 4 i d . —Chorizos, á 8 y 

á 11 id.—Despojos á 40 rs . a r roba .—Vaca 
á 22 cuar tos , s i n hueso á 30. — E s p í r i t u 
Santo , 13. —Jamones á peseta. 

PRIM1M í ÜIGI MEA ACEDITiBi 
D E 

VAPORES ESPAÑOLES 
da 

O L A N O j L A . R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 

p a r í i h í n i l í 
E l 20 de Febrero s a l d r á de C á d i z y el 

24 de Barce lona e l nuevo y m a g n í f i c o v a 
por e s p a ñ o l 

In formes : D . M . A . A m u s á t e g u i , en Cá
diz .—Sres . Olano , L a r r i n a g a y C " , Mer 
ced, 18, Barce lona . 

M a d r i d , Lope de V e g a , 23 y 25. 

CU B I E R T O S D E M E T A L B L A N C O G A -
rant izados: p u d i é n d o s e l i m a r s i se de

sea á l a v i s t a de l comprador . Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12,14 y 24 rs . L o s h a y de 
m e t a l i n g l e s que no se v u e l v e n dorados, 
á 4 y 6 r s . 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

BU E N L U S T R E , M E J O R C O L O R Y 
planchado perfeccionado con l a a z u l i 

na , u n r ea l hoja . 
Con este preparado se obt ienen todas 

estas ventajas que se ind i can . P r u é b e s e . 
Los Tiroleses , A tocha , 21, l o c a l nuevo . 

OB J E T O S M I L Y C A P R I C H O S O S SE 
acaban de rec ib i r en los Tiroleses , p ro

pios para hacer regalos ; precios como todo 
lo de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 27,—Zas Tiroleses 
L o c a l nuevo 

L A NIÑEZ 
REVISTA D E EDUCACION Y RECREO 

Se pub l i ca los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
n i t o s grabados. 

PRECIO ÜB SUSCEICION: 
M a d r i d : 40 rs . a l a ñ o , 22 semestre y 12 

t r i m e s t r e . 
P rov inc i a s : 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

t r i m e s t r e . 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, 17, 

p r i n c i p a l , M a d r i d . 

Encargada de redhir nuestros amencios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 
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Montara, S. 
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CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

MBklík DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

que 

?«ÍB8HÍ 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos m á s i m p o r t a a t ó a t i E s p a ñ a , y á fin d« 
i KO lo confundan con otros , e x i g i r l a verdadera marca y nombre . 

qui 

L A EXACTITUD 
P R E C I A D O S , 72 

C O N F I T E R Í A Y R E P O S T E R Í A 
| ? ^ í f ^ J L 0 es tablecimiento se hacen encargos de todas clases y los tan ex-
sitos P A S T E L E S D E L P A R A I S O , que t a n t a a c e p t a c i ó n h a n consaguido . 

P R E C I A D O S , 72 

J 

MODO DE ADQUIRIR UA SUSCRICION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diarit), acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo d-e Mus^ 
LA CONFESION DE U N HIJO DEL SIGLO. E l mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo, 

A D M I N I S T R A C I O N , R E I N A 8. BAJO 


